
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No.: 110013103038-2023-00518-00 

 

Mediante comunicación de la DIAN con número de radicado 13227457601775 de 

7 de noviembre de 2023, se informó que el contribuyente UNIDAD MÉDICA 

ONCOLÓGICA ONCOLIFE IPS S.A.S presenta proceso de cobro por un valor de 

$1.601.290.513, expediente No. 201540101. 

 

En consecuencia, se ordenará oficiar a esa entidad, informando que se tendrá en 

cuenta la deuda fiscal mencionada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER en cuenta la deuda fiscal a favor de la Nación y a cargo de la 

UNIDAD MÉDICA ONCOLÓGICA ONCOLIFE IPS S.A.S Nit. 900.364.721-9 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

-2-DMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 19 hoy 26 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 


